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INTRODUCCIÓN 

El Derecho penal prohíbe y sanciona con penas aquellas conductas que hacen peligrar 

gravemente la subsistencia de la sociedad. Si no se prohibiera y sancionara el homicidio, si 

el robo o la violación fueran conductas indiferentes para una sociedad, esta sociedad 

tendría los días contados; y por tanto también sus miembros, los ciudadanos. 

 

Tras la realización de tales conductas, que llamamos «delitos», procede la imposición y 

cumplimiento de sanciones (las penas). Previamente sin embargo es preciso declarar la 

responsabilidad de quien los llevó a cabo, mediante la imputación de responsabilidad. 

 

“Los delitos llevan a las espaldas el castigo” 

Miguel de Cervantes (1547-1616) 

 



 DELITOS CONTRA 
 LA VIDA

 HOMICIDIO

 CONCEPTO

 CLASIFICACIÓN

 Es el acto en que se causa la muerte de otra persona.

 El homicidio tiene cinco clasificaciones 
 generales atendiendo el elemento 

 subjetivo del agente:

 HOMICIDIO DOLOSO

 HOMICIDIO PRETERINTENCIONAL

 HOMICIDIO SIMPLE

 HOMICIDIO CALIFICADO

 Cuando exista la intención positiva de inferir la muerte a la víctima. Es decir, 
 que el sujeto activo tiene la capacidad de querer y entender las 
 consecuencias de su conducta y producir el resultado de muerte.

 hace mención al desbordamiento de las intenciones del causante, en las 
 que primitivamente se quiso dañar, pero que desafortunadamente resultó 
 matándola. Por ejemplo, si se desea simplemente golpear a alguien para 
 causarle unas magulladuras, y se termina matándolo.

 Aquél que se comete a falta de las cuatro agravantes, 
 que son premeditación, alevosía, ventaja y traición.

 La calificación de los homicidios 
 se subdivide en:

 HOMICIDIO NEGLIGENTE (HOMICIDIO 
 INVOLUNTARIO)

 También llamado homicidio culposo o negligente: cuando se conoce el 
 posible resultado de muerte y sin embargo se cree poder evitarlo, pero 
 falla y ésta se produce. También se presenta cuando definitivamente se 
 ignora dicho resultado, pero de igual forma se mata.

 SUJETOS

 Sujeto Activo: Es aquel que ejecuta la conducta de acción o de 
 omisión, para producir el resultado de muerte; es decir, el homicida.

 REGULACIÓN

 Según el artículo 302 del Código Penal Federal Mexicano, 
 comete delito de Homicidio aquel que priva de la vida a otro.

 Por otra parte el mismo Código Penal Federal señala en sus 
 artículos 8 y 9 que los delitos pueden ser doloso o culposos.

 Es una conducta reprochable, es decir típica, antijurídica y por regla 
 general culpable (excepto en casos de inimputabilidad, donde no se 
 es culpable pero sí responsable penalmente), que consiste en 
 atentar contra el bien jurídico de la vida de una persona física.

 CALIFICACIÓN POR AGRAVACIÓN O 
 AGRAVADO

 CALIFICADO POR ATENUACIÓN O 
 ATENUADO

 a) Homicidio cometido bajo emoción 
 violenta u homicidio emocional.

 b) Homicidio preterintencional.

 e) En razón de la cantidad de personas.

 a) En razón del vínculo entre el autor y la 
 víctima: parricidio

 b) En razón del modo elegido por el autor 
 para cometerlo

 c) En razón de la causa

 d) Cometido con un medio idóneo para 
 crear un peligro común: (incendio, 
 inundación, descarrilamiento, etc.)

 Sujeto Pasivo: Es el individuo titular del bien jurídico "vida". Es 
 diferente de la victima que contempla tanto al sujeto pasivo como a 
 las demás personas que se vieron afectadas por la comisión del 
 delito.

 LESIONES

 ¿QUÉ ES?

 Los delitos de lesiones consisten en causar un perjuicio 
 o daño en la integridad corporal o salud física o mental 
 de otra persona, siempre que dicha lesión necesite para 
 su curación, además de una primera asistencia médica, 
 un tratamiento médico o quirúrgico.

 ¿CÓMO SE CLASIFICA EL DELITO DE LESIONES?

 NOCIÓN
 Art. 165 Causar a otra persona cualquier
 alteración en su salud.

 LEVÍSIMA  Tarda en sanar menos de 15 días

 LEVE
 PRIMER GRUPO

 Tarda en sanar más de 15 días y menos de 
 60

 SEGUNDO GRUPO  Tarda en sanar más de 60 días.

 GRAVE

 PRIMER GRUPO
 Deja cicatriz en la cara permanentemente 
 notable

 SEGUNDO GRUPO

 Cuando disminuya alguna facultad o el 
 normal funcionamiento de un órgano o de 
 un miembro.

 GRAVÍSIMA
 PRIMER GRUPO

 Cuando produzca la perdida de cualquier 
 función orgánica, de un miembro, de un 
 órgano o de una facultad, cuando se cause 
 una enfermedad incurable o una 
 deformidad incorregible.

 SEGUNDO GRUPO  Cuando ponga en peligro la vida

 ¿CON QUÉ PENAS SANCIONA LA LEY A 
 LOS QUE COMETEN ESTE DELITO?

 La ley penal en México establece que al 
 que cause a otro un daño o alteración en 
 su salud, se le castigará:

 1. De seis meses a dos años de prisión, cuando las lesiones 
 tarden en sanar más de quince días y menos de sesenta.

 2. De dos a tres años seis meses de prisión, si tardan en sanar 
 más de sesenta días.

 3. De dos a cinco años de prisión, cuando dejen cicatriz 
 permanentemente notable en la cara

 4. De tres a cinco años de prisión, cuando disminuyan 
 alguna facultad o el normal funcionamiento de un órgano o 
 de un miembro.

 5. De tres a ocho años de prisión, si producen la perdida de 
 cualquier función orgánica, de un miembro, de un órgano o 
 de una facultad, o causen una enfermedad incurable o una 
 deformidad incorregible.

 6. De tres a ocho años de prisión, cuando pongan en peligro 
 la vida.

 ABORTO

 CONCEPTO

 Es la interrupción del embarazo antes de la viabilidad fetal con 
 medios adecuados. Esta definición no hace mención si el feto está 

 vivo o muerto. En tanto que desde un punto de vista legal se 
 considera aborto a la muerte del feto

 CLASIFICACIÓN

 El aborto puede ser clasificado desde diferentes puntos de vista o desde 
 la disciplina de análisis o aplicación. Desde un punto de vista del proceso 
 clínico anormal o patológico  evoluciona desde los primeros síntomas y 

 signos, por los cuales se sospecha que un embrión o feto podría ser 
 expulsado desde el útero.

 COMO PROCESO

 Síntomas o Amenaza de aborto: Corresponde a la primera etapa o primeros síntomas 
 o signos de anormalidad de un embarazo. Por ejemplo pérdida de sangre 
 proveniente del interior del útero por desprendimiento del  embrión recién 
 implantado por desprendimiento de la placenta. Otro signo es el dolor abdominal 
 tipo contracción uterina. En general en esta etapa el problema es reversible en la 
 mayoría de los casos. Se trata con reposo y antiespasmódicos.

 Aborto en evolución: Es una etapa más avanzada en la cual los síntomas son más 
 intensos y hay modificaciones anatómicas del cuello del útero que pueden llevar 
 a la salida del contenido uterino, embrión o feto y sus anexos. En general el 
 pronóstico es malo para la reversibilidad del proceso.

 Aborto inevitable: Es el proceso de expulsión del embrión o feto a través del cuello 
 uterino y las acciones corresponden a la atención de la mujer para prevenir 
 complicaciones como hemorragia o infecciones.

 COMO RESULTADO DE LA EXPULSIÓN 
 DEL EMBRIÓN O FETO

 Aborto completo: Es la expulsión de la totalidad del embrión o feto y de los anexos 
 que corresponden a las estructuras de apoyo como la placenta,  membranas 
 amnióticas y otras estructuras. La cavidad uterina queda sin ningún contenido.

 Aborto incompleto: En esta condición queda al interior del útero algunas o partes de 
 las estructuras embrionarias fetales o de los anexos. Es necesario vaciar estos 
 contenidos para evitar el riesgo de hemorragias o infecciones y otras complicaciones a 
 más largo plazo.

 SEGÚN LA PRESENCIA DE INFECCIÓN

 Aborto séptico: Es la existencia de infección ya sea antes, durante 
 o después del proceso del aborto. En general los abortos 
 clandestinos son sépticos.

 Aborto Aséptico: Corresponde a la ausencia de infección. En 
 general corresponde a los abortos espontáneos.

 SEGÚN ORIGEN DEL PROCESO DEL 
 ABORTO O DE LA MUERTE EMBRIONARIA 

 O FETAL

 Espontáneo: Es la ocurrencia espontánea del proceso de aborto o de la 
 muerte del embrión o feto. No hay intervención de la embarazada o de 
 terceros. Es un proceso que ocurre involuntariamente. Las causas  pueden 
 ser otras enfermedades o patologías genéticas incompatibles con la vida o 
 accidentes como una caída o golpe accidental de la embarazada. En general 
 un aborto espontáneo resulta en un proceso sin infección o aséptico

 Inducido o Provocado o Voluntario: Existen acciones de la embarazada o de 
 terceros que interrumpen el desarrollo del embrión o feto o que estimulan el 
 proceso de su expulsión del embrión o feto. En general este tipo de abortos 
 tiene consecuencias  de infección o procesos sépticos, cuando se efectúa en 
 forma clandestina y sin los cuidados técnicos adecuados.

 SEGÚN LA LEY EL ABORTO INDUCIDO O 
 PROVOCADO O VOLUNTARIO PUEDE 

 ESTAR PERMITIDO O NO Y SE CLASIFICA 
 EN

 Aborto Penalizado: En esta figura legal el proceso de aborto voluntario o la 
 interrupción de la vida embrionaria o fetal está prohibida y su ejecución 
 constituye un delito penado por la sociedad a través de la ley y de los artículos 
 y penalidades del código de Derecho Penal.

 Aborto Despenalizado: En esta condición, la sociedad a través de la ley decide 
 no penalizar  la interrupción del embarazo o de la vida embrionaria o fetal. 
 Desde un punto de vista de la filosofía del derecho el aborto, siempre es un 
 hecho negativo y la sociedad decide si constituye causal de pena o no. Algo 
 semejante al homicidio en defensa propia.

 HOMICIDIO EN RAZÓN AL 
 PARENTESCO

 PARRICIDIO

 CONCEPTO

 El concepto se emplea para nombrar al crimen que comete una persona 
 contra su madre, su padre u otro pariente con quien mantenga un vínculo 
 de sangre directo, ya sea descendente o ascendente

 En la actualidad, el vínculo sanguíneo se considera como un agravante a la 
 hora de juzgar un crimen. Los parricidas, por lo tanto, reciben una pena 
 generalmente mayor que en otros tipos de asesinatos.

 NOCIÓN LEGAL

 El CPF lo contempla en el art. 323, que establece: Al que prive de la vida a su 
 ascendiente o descendente consanguíneo en línea recta, hermano, cónyuge, 
 conviviente, compañera o compañero civil, concubina o concubinario, adoptante o 
 adoptado, con conocimiento de esa relación se le impondrá prisión de treinta a 
 sesenta años.

 Por su parte, el CPCH, en su art. 164, contempla este tipo penal sin darle un nombre 
 propio y lo ubica dentro del capítulo de homicidio en su modalidad de tipo especial 
 agravado.

 INFANTICIDIO

 CONCEPTO

 Se le llama infanticidio, al asesinato o al homicidio de un infante recién nacido o 
 menor a un año de forma intencional. Mientras que la vigencia establecida para 
 hacer la proclamación del nacimiento ante el registro civil, es en los próximos 
 tres días al parto. 

 La madre causante del infanticidio tendrá una disminución en la condena 
 por beneficio, ya que, en la complejidad del crimen contra las personas, 
 incide en infanticidio aquella madre que, por querer esconder su deshonra, 
 asesine a su hijo recién nacido. De igual manera los abuelos maternos que 
 incurran en el delito serán condenados con una pena menor si es por la 
 misma causa.

 NOCIÓN LEGAL

 El CPF, en virtud de las reformas de 1994, ya no contempla el tipo 
 penal de infanticidio. Esta figura ha quedado absorbida por el tipo 
 de homicidio en razón del parentesco o relación, en mi opinión, de 
 manera acertada.

 Por su parte, en el CPCH de 2002 surge de nuevo la figura típica de 
 infanticidio, aunque sin darle nombre al tipo penal, y con ello se 
 advierte una regresión legislativa que denota poca sensibilidad y 
 ningún conocimiento jurídico-penal.

 FEMINICIDIO

 CONCEPTO

 El término “feminicidio” hace referencia a un tipo de homicidio específico en el que un varón 
 asesina a una mujer, chica o niña por ser de sexo femenino. A diferencia de otros tipos de 
 asesinato, los feminicidios suelen ocurrir en el hogar como consecuencia de violencia de 
 género. También se categorizan dentro de los crímenes de odio, dado que se dan en un 
 contexto en el que lo femenino ha sido estigmatizado durante años.

 NOCIÓN LEGAL

 La antropóloga Marcela Lagarde fue la primera persona en introducir el término 
 feminicidio a México, traducido del término feminicide que significa el asesinato de una 
 mujer por ser mujer de la autora Diana Russell. 

 Mismo que logró tipificar como delito en el Código Penal Federal (CPF) y en la Ley 
 General de Acceso de las Mujeres a Una Vida Libre de Violencia durante su cargo 
 como diputada por el Partido de la Revolución Democrática (PRD). Conforme el 
 paso del tiempo, los trabajos de Lagarde fueron modificados dando como 
 resultado lo que tenemos en el CPF vigente:

 Artículo 325. Comete el delito de feminicidio quien 
 prive de la vida a una mujer por razones de género.

 PARTICIPACIÓN EN EL SUICIDIO

 CONCEPTO

 Es la auto-privación de la vida. Toda muerte que resulta mediata 
 o inmediata de un acto, positivo o negativo realizado por la 
 victima misma. 

 Es un comportamiento intencional autodestructivo llevado 
 acabo por una persona en una etapa de su vida altamente 
 sensible, agravado por un contexto familiar-social vulnerable

 NOCIÓN LEGAL

 El art. 312 del CPF hace referencia a dos figuras distintas: la 
 participación en el suicidio y el homicidio consentido.

  El que prestare auxilio o indujere a otro para que se suicide 
 será castigado con pena de uno a cinco años de prisión; si lo 
 prestare hasta el punto de ejecutar la muerte, la prisión será 
 de cuatro a 12 años.

 VIOLENCIA FAMILIAR

 CALIFICATIVAS Y ATENUANTES

 AGRAVANTES

 ¿QUÉ SON?

 Las agravantes penales son circunstancias accidentales del delito, porque 
 pueden concurrir o no durante la comisión del mismo, pero si lo hacen, se unen 
 de forma indisoluble a los elementos esenciales del delito, aumentando la 
 responsabilidad penal, y por tanto aumentando la pena a imponer.

 Lo que queremos dejar claro, es que cuando concurre cualquiera de las agravantes 
 penales previstas en la Ley, tanto por circunstancias del sujeto (por ejemplo la 
 reincidencia) o por la forma de ejecutar el hecho delictivo (por ejemplo «uso de 
 disfraz en un robo»),  van a hacer que la pena que se pueda imponer sea más dura 
 en comparación al mismo hecho delictivo en el que  no se den estas circunstancias.

 CLASIFICACIÓN DE LAS AGRAVANTES 
 PENALES

 DE CARÁCTER PERSONAL

 Son aquellas que hacen referencia a la disposición “moral” del 
 delincuente, a sus relaciones particulares con el ofendido o a 
 cualquier otra causa personal, por ejemplo, preparar durante días o 
 meses concienzudamente el asesinato de la víctima o aprovecharte 
 de una situación de superioridad para ejecutar el delito.

 DE CARÁCTER OBJETIVO

 Son las que consisten en la ejecución física del delito o en los medios 
 empleados para realizarlo, por ejemplo, utilizar armas o instrumentos 
 diseñados para incrementar innecesariamente el dolor de la víctima o 
 ponerse un casco de moto para robar una joyería y no ser reconocido 
 por las cámaras de seguridad.

 ATENUANTES

 Son las circunstancias modificativas de la responsabilidad criminal que moderan la 
 pena señalada para un delito. Las circunstancias que modifican la responsabilidad 
 que se contrae al cometer un delito, contribuyen a medir de forma adecuada la 
 pena que extinguirá esta responsabilidad.

 ¿QUÉ ES?

 ASPECTO LEGAL

 La violencia familiar es cualquier tipo de maltrato o abuso de poder que se 
 genera dentro del núcleo familiar y que puede o no ser que el agresor comparta 
 o haya compartido el mismo domicilio y lleve a cabo diferentes conductas en 
 contra de cualquier persona relacionada con el centro familiar.

 “…Aquel acto de poder u omisión intencional, recurrente o cíclico, dirigido a 
 dominar, someter, controlar o agredir física, verbal, psicoemocional, sexualmente, 
 económicamente, patrimonialmente o contra los derechos reproductivos, a 
 cualquier miembro de la familia dentro o fuera del domicilio familiar, que tengan 
 parentesco o lo hayan tenido por afinidad, civil; matrimonio, concubinato o 
 mantengan una relación de hecho, y que tiene por efecto causar daño”.

 Para ahondar un poco en el aspecto legal, tenemos que 
 el Código Penal Federal, en su artículo 343 Bis, define la 
 violencia familiar como:

 “…Comete el delito de violencia familiar quien lleve a cabo actos 
 o conductas de dominio, control o agresión física, psicológica, 
 patrimonial o económica, a alguna persona con la que se 
 encuentre o haya estado unida por vínculo matrimonial, de 
 parentesco por consanguinidad, afinidad o civil, concubinato, o 
 una relación de pareja dentro o fuera del domicilio familiar.

 A quien cometa el delito de violencia familiar se le 
 impondrá de seis meses a cuatro años de prisión y 
 perderá el derecho de pensión alimenticia. Asimismo, se 
 le sujetará a tratamiento psicológico especializado.

 Recientemente la Cámara de Diputados aprobó aumentar las 
 penas de prisión que están previstas en el Código Penal Federal, 
 por lo que hace al delito de violencia familiar. De esta manera la 
 reforma contempla que el artículo 343 Bis señalará que:

 «…a quien cometa el delito de violencia familiar se le impondría de 
 tres a siete años de prisión y perderá el derecho de pensión 
 alimenticia. Asimismo, se le sujetará a tratamiento psicológico 
 especializado».

 Así mismo, el artículo 343 Ter dice que:

 “…Se equipará a la violencia familiar y se sancionará con seis meses a 
 cuatro años de prisión al que realice cualquiera de los actos señalados en 
 el artículo anterior en contra de la persona que esté sujeta a la custodia, 
 guarda, protección, educación, instrucción o cuidado de dicha persona”.



 DELITOS CONTRA LA LIBERTAD Y 
 EL NORMAL DESARROLLO 

 PSICOSEXUAL

 ESTUPRO

 RAPTO

 HOSTIGAMIENTO SEXUAL

 PEDERASTIA

 DELITO EQUIPARADO

 VIOLACIÓN

 CULPABILIDAD

 INCESTO

 El delito de violación es uno de los delitos de mayor 
 importancia para el médico legal, y está configurado 

 por los siguientes elementos:

 ACCESO CARNAL

 SUJETO PASIVO

 SUJETO ACTIVO

 UTILIZACION DE MEDIOS VIOLENTOS

 Introducción del miembro viril en vía vaginal, anal, o bucal. El 
 código  mexicano  amplía  el  concepto  a  la  introducción  de  
 cualquier  elemento  o instrumento distinto del miembro viril.

 La  víctima  del  acceso  carnal,  puede  ser  tanto  hombre  
 como mujer. 

 Persona  que  lleva  a  cabo  el  acceso  carnal.  En  la  legislación 
 mexicana se acepta que el sujeto activo sea hombre o mujer.

 Uso de violencia física o moral que emplea el 
 actor del delito contra la voluntad de la víctima.

 SITUACIONES ESPECIALES

 Violación de menor de edad

 Violación de persona privada de la razón

 Violación de una prostituta

 Violación dentro del matrimonio

 Contagio venéreo

 Agravantes (daño a salud, muerte) 

 En México la legislación penal pertinente 
 corresponde al Art. 259 bis, 260, 261, 262, 263, 265, 
 266, 266 bis, y 272. 

 En relación con el sujeto pasivo, existe una situación particular, 
 según sus características y condiciones específicas. Se trata de 
 una situación especialmente tipificada, conocida en la doctrina 
 como violación ficta, impropia o equiparada.

 El art. 266 del CPF establece: Se equipará a la 
 violación y se sancionará de ocho a treinta
 años de prisión:

 Al que sin violencia realice cópula con persona menor 
 de quince años de edad;

 Al que sin violencia realice cópula con persona que no tenga la 
 capacidad de comprender el significado del hecho o por cualquier causa 
 no pueda resistirlo; y

 Al que sin violencia y con fines lascivos introduzca por vía anal o vaginal 
 cualquier elemento o instrumento distinto del miembro viril en una 
 persona menor de quince años de edad o persona que no tenga capacidad 
 de comprender el significado del hecho, o por cualquier causa no pueda 
 resistirlo, sea cual fuere el sexo de la víctima. Si se ejerciera violencia física 
 o moral, el mínimo y el máximo de la pena se aumentará hasta en una 
 mitad.

 Utilización de un instrumento distinto del miembro viril sin violencia. Se 
 refiere a la violación equiparada cuando lo que se introduce (por vía anal 
 o vaginal) es un elemento o instrumento distinto del miembro viril, sin 
 emplear violencia en cualesquiera de las hipótesis anteriores: menor de 
 12 años o persona que no tenga la capacidad de comprender el 
 significado del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo.

 Por otra parte, surgen varias cuestiones interesantes y 
 de necesaria atención respecto de los sujetos en la 
 violación:

 1. Violación entre cónyuges.

 2. Violación entre concubinos.

 3. Violación de prostitutas.

 4. Violación de cadáveres.

 5. Violación de animales.

 6. Violación de objetos.

 ACCIÓN LEGAL

 el artículo 209 bis del código penal federal, que establece la sanción 
 para quien cometa ese delito, no vulnera el principio de 
 proporcionalidad de la pena.

 CONCEPTO Mientras que la pedofilia se define como una parafilia, un tipo de 
 trastorno sexual caracterizado por fantasías recurrentes, la pederastia 
 es, además de la propia parafilia, una práctica delictiva derivada de ella 
 que provoca graves repercusiones en el desarrollo psicológico, social y 
 sexual de la víctima. Por norma general, todos los pederastas son 
 pedófilos, pero no todos los pedófilos tienen porqué ser pederastas.

 A los adultos que sienten una atracción sexual, violan, explotan e incluso 
 matan a niños y personas menores de edad se les suele calificar 
 indistintamente de pederastas o pedófilos. Sin embargo, ambos 
 términos proceden de conceptos griegos distintos y no deberían ser 
 utilizados como sinónimos. DIFERENCIA

 PEDERASTA

 Por otro lado, un pederasta siente la misma 
 atracción que el pederasta, pero en este caso 
 sí que desemboca en un abuso sexual.

 PEDÓFILO

 un pedófilo siente una atracción por personas 
 jóvenes, pero no tiene porqué llegar a 
 desembocar en una acción concreta o 
 consumación de dichos deseos.

 ¿QUÉ ES?

 TIPOS Se consideran de dos tipos:

 El hostigamiento se cobija en una relación jerárquica de autoridad y 
 subordinación que se produce entre el acosador y quién es acosado/a. Por 
 ello, la ley destaca que se trata de un acto de poder, el cual viene dado por el 
 abuso de la autoridad en la creación de ambientes o situaciones que obligan a 
 la persona acosada a soportar el asedio de la persona hostigadora.

 El hostigamiento típico o chantaje sexual, es la conducta física o verbal reiterada de 
 naturaleza sexual o sexista no deseada y/o rechazada, realizada por una o más 
 personas que se aprovecha de una posición de autoridad o jerarquía o cualquier otra 
 situación ventajosa, en contra de otra u otras, quienes rechazan estas conductas por 
 considerar que afectan su dignidad, así como sus derechos fundamentales.

 El hostigamiento sexual ambiental, es la conducta física o verbal reiterada de 
 naturaleza sexual o sexista de una o más personas hacia otras con prescindencia de 
 jeraquía, estamento, grado, cargo, función, nive remunerativo o análogo, creando un 
 clima de intimidación, hunillación u hostilidad.

 ACCIÓN LEGAL

 Artículo 237. Comete el delito de hostigamiento sexual, el que acose o 
 asedie con fines o móviles lascivos a otra persona de cualquier sexo, 
 amenazándola con causarle un mal, valiéndose para ello de su 
 posición jerárquica, de su situación laboral, docente, doméstica o 
 cualquier otra que implique ventaja sobre el sujeto pasivo.

 Al responsable del delito de hostigamiento sexual se le impondrá una 
 sanción de uno a tres años de prisión y hasta 100 días de multa.

 Se procederá de oficio contra el responsable de hostigamiento sexual, 
 cuando se configure la conducta en contra de personas mayores de 
 catorce años de edad, pero menores de dieciocho, o que se 
 encuentren en situación de vulnerabilidad en cualquier ámbito que 
 implique una relación de suprasubordinación que configure el tipo.

 DIFERENCIA ENTRE ESTUPRO Y ABUSO 
 SEXUAL INFANTIL 

 ¿QUÉ ES?

 Acceso carnal, logrado por seducción o engaño, con 
 mujer honesta y casta, mayor de 12 y menor de 18 
 años que no estuviere privada de razón o de sentido y 
 que hubiere podido resistirse al acto.

 ESTUPRO

 ABUSO SEXUAL INFANTIL

 Edad de 12 a 18.

 Persona en edad de consentimiento sexual

 Edad puede ser menos de 12.

 No puede consentir el acto.*Agravante de 
 violación.

 ACCIÓN LEGAL
 ARTÍCULO  262  DEL CÓDIGO  PENAL 

 FEDERAL

 Al  que  tenga  cópula  con persona  mayor  de  
 quince años  y  menor  de  dieciocho, obteniendo  
 su  consentimiento por  medio  de  engaño,  se  le 
 aplicará  de  seis  meses  a  8 años de prisión

 CONCEPTOS

 OBJETOS MATERIAL
 Es el propio sujeto pasivo del delito, que en este caso es 
 cualquier persona mayor de 15 y menor de 18 años.

 JURÍDICO

 A pesar de la divergencia de opiniones que existen al respecto, 
 nos inclinamos por aceptar que el bien tutelado en el estupro es 
 la libertad sexual, y dependiendo de la edad, el normal desarrollo 
 psicosexual; para algunos tratadistas es la seguridad sexual o la 
 inexperiencia en este ámbito.

 CONDUCTA TÍPICA

 En el estupro, es la realización de la cópula. Por cópula se entiende la 
 unión o ayuntamiento carnal, que puede ser de dos tipos: normal o 
 idónea y anormal o inidónea.

 Normal o idónea. Es la conocida como vaginal o vulvar, que consiste en 
 la introducción del miembro viril o pene en la abertura vaginal. 
 Únicamente pueden realizarla un hombre y una mujer.

 ANORMAL, INIDÓNEA O IMPROPIA

 Es la que se realiza por vía no idónea, esto es, la introducción 
 no se ejecuta por vía vaginal y puede ser de dos tipos: oral y 
 anal. Oral o bucal. Consiste en la introducción del miembro viril 
 en la boca. Puede realizarla un hombre con una mujer o un 
 hombre con otro hombre.

 ANAL O RECTAL

 Es la consistente en introducir el pene en el ano de otra persona. Puede
 ejecutarlo el hombre sobre la mujer o sobre otro hombre. En el caso del 
 estupro, existen dos corrientes respecto de cuál es la cópula que puede 
 configurar el delito. Para unos, sólo será la cópula normal o idónea o vaginal, 
 mientras que para otros también puede serlo la inidónea o impropia.

 CONCEPTO

 Comete el delito de rapto quien retenga a una persona con intencion de alterar su 
 libertad sexual, valiéndose de la fuerza, de la intimidación o del fraude. Cuando se 
 cometiere este delito con una persona de menos de 16 años que haya prestado su 
 consentimiento la pena podrá disminuir, a esta figura se le denomina rapto 
 impropio pues hay consentimiento de la víctima.

 Esta conducta se agrava al sustraer o retener por medio de la fuerza, intimidación o 
 fraude con el fin de menoscabar su integridad sexual, a una persona menor de trece 
 años. En este caso es indiferente el consentimiento de la víctima, por lo cual el 
 atenuante anterior rige para los casos de entre 13 y 16 años.

 TIPOS DE RAPTO

 RAPTO PROPIO

 RAPTO IMPROPIO

 Se castiga con prisión al que con fines libidinosos sustraiga o 
 retenga a una mujer mediando engaño o alguna de las 
 circunstancias que tipifican la violación.

 Es el rapto con fines libidinosos de una mujer honesta mayor de 
 doce y menor de quince años, con su consentimiento.

 SUJETOS

 El sujeto pasivo de este delito sólo puede ser una mujer, 
 limitación que no se justifica.

 El sujeto Activo sera cualquier persona fisica capas de ser 
 imputado por las leyes penales.

 ACCIÓN LEGAL

 Artículo 244. - Comete el delito de rapto, el que se apodere de una persona sea cual 
 fuere su sexo, por medio de la violencia física o moral, de la seducción o del engaño 
 para satisfacer algún deseo erótico sexual o para casarse.

 ¿QUÉ ES?

 Cometen el delito de incesto aquellos que mantienen relaciones sexuales con los 
 ascendientes legítimos y los padres naturales reconocidos o declarados tales, con los 
 descendientes legítimos y los hijos naturales reconocidos o declarados tales, y con los 
 hermanos legítimos. Aunque sea practicado con consentimiento mutuo entre mayores de 
 edad. Las sanciones prescritas en este caso oscilan desde el castigo severo hasta el repudio 
 social sin mayores consecuencias para el individuo.

 SUJETOS

 Sujeto Activo. Puede ser material, instigadores,participantes o 
 complices, intelectual, en el incesto seria el ascendiente que 
 mantiene relaciones con el sujeto pasivo

 Sujeto Pasivo. Es la persona fisica o moral en la que recae 
 directamente el daño, en este caso seria el descendiente con el que el 
 sujeto activo mantiene relaciones sexuales

 OBJETOS

 Objeto Material. Persona o cosa sobre la que se causa un daño, es el sujeto pasivo

 Objeto Juridico. Es lo legalmente protegido por la ley, en el caso del incesto se 
 trataria del derecho al libre y normal desallorro de la psicosexualidad.

 ACCIÓN LEGAL

 Artículo 246. Cometen el delito de incesto los hermanos y los ascendientes o 
 descendientes consanguíneos en línea recta, o colateral hasta el segundo 
 grado que, con conocimiento de su parentesco tengan voluntariamente 
 cópula entre sí.

 CULPABILIDAD

 La culpabilidad es la relación directa que existe entre la voluntad y el 
 conocimiento del hecho con la conducta realizada.

 Para Vela Treviño, "la culpabilidad es el elemento subjetivo del delito y el 
 eslabón que asocia lo material del acontecimiento típico y antijurídico con 
 la subjetividad del autor de la conducta".

 GRADOS 0 TIPOS DE CULPABILIDAD

 DOLO

 CULPA

 PRETERINTENCIÓN

 El dolo consiste en causar intencionalmente el resultado típico, con 
 conocimiento y conciencia de la antijuridicidad del hecho. La doctrina le llama 
 delito intencional o doloso.

 La culpa es el segundo grado de culpabilidad y ocurre cuando se causa un 
 resultado típico sin intención de producirlo, pero se ocasiona solo por 
 imprudencia o falta de cuidado o de precaución, debiendo ser previsible y 
 evitable. La doctrina le llama delito culposo imprudencial o no intencional.

 Algunos autores, como Jiménez Huerta, llaman la preterintención 
 también ultra intención, la cual consiste en producir un resultado 
 de mayor gravedad que el deseado. Existe intención de causar un 
 daño menor, pero se produce otro de mayor entidad, por actuar 
 con imprudencia.

 INCULPABILIDAD

 La inculpabilidad es la ausencia de culpabilidad; significa la falta de 
 reprochabilidad ante el derecho penal, por faltar la voluntad o el conocimiento 
 del hecho. Esto tiene una relación estrecha con la imputabilidad; así, no puede 
 ser culpable de un delito quien no es imputable.

 Por lo anterior, cabe agregar que el delito es una conducta típica, 
 antijurídica, imputable y culpable.

 CAUSAS DE INCULPABILIDAD
 Las causas de inculpabilidad son las circunstancias 
 que anulan la voluntad o el conocimiento, a saber:

 a) Error esencial de hecho invencible

 b) Eximentes putativas

 c) No exigibilidad de otra conducta

 ch) Temor fundado

 d) Caso fortuito.



CONCLUSIÓN 

Como ya se apuntó el delito es toda acción u omisión punible, objetivizada en la 

manifestación de un hecho previsto en la ley penal, al cual le recae una sanción, también 

prevista en la misma ley penal, a fin de que inhibir al individuo a la comisión de esas 

conductas consideradas como delitos. En cuanto a las formas de comisión de los delitos, 

ya se trate de acción o de omisión, éste siempre será una conducta, es decir un hacer o un 

no hacer, cuyos resultados prevé la ley penal, los que tienen trascendencia en el mundo 

físico y en el del derecho.  

Dentro de los individuos que intervienen en la preparación del delito, la comisión del mismo 

y el encubrimiento después de su perpetración, no forman parte del tema del delito, aunque 

sí muy íntimamente relacionados, ya que el delito será tipificado conforme a las 

circunstancias en que sea cometido, las que influirán en el la sanción que le sea impuesta 

a los delincuentes.  

Por último, el delito como figura principal en el Derecho Penal, es la que le da contenido a 

éste, pues el objeto principal de su materia a estudio, con todas las características que el 

mismo envuelve. 

“Pues el delito mayor Del hombre es haber nacido” 

Pedro Calderón De La Barca, La vida es sueño. 


